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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/506/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
IXHUACAN DE LOS 

REYES 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
ORDENA 

2 IVAI-REV/668/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
24 DE MAYO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

3 IVAI-REV/479/2017/I 

COMISION 
MUNICIPLA DE AGUA 

POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
CONFIRMA 

4 IVAI-REV/452/2017/I 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 

PORTUARIO 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
CONFIRMA 

5 IVAI-REV/493/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

PAPANTLA 
24 DE MAYO DE 

2017 
RESOLUCION 
REVOCA/ORDENA 

6 IVAI-REV/411/2017/II 
Y ACUMULADO 

UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
REVOCA/ORDENA 

7 IVAI-REV/458/2017/I 
FISCALIA GENERAL 
DEL ESTADO 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
REVOCA/ORDENA 

8 IVAI-REV/447/2017/II 
SECRETARIA DE 
SALUD 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
MODIFICA/ORDENA 

9 IVAI-REV/456/2017/II 
SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACION 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
REVOCA/ORDENA 

10 IVAI-REV/459/2017/II 
ORGANISMO 
PUBLICO LOCAL 
ELECTORAL 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
MODIFICA/ORDENA 

11 IVAI-REV/477/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
MODIFICA/ORDENA 
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12 IVAI-REV/616/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

ÚNICO. Se regulariza el presente procedimiento para el 
efecto de notificar a la parte recurrente, en la cuenta de 
correo electrónico señalada en el punto 2 del acuerdo de 
admisión del veinticuatro de abril del año que transcurre, 
los acuerdos de dieciocho de mayo del presente año, 
adjuntando además las documentales con las que se dio 
cuenta en el primero de los acuerdos en cita, esto a fin de 
llevar a cabo lo señalado en el inciso I) anterior y sobre 
todo para hacer del conocimiento del hoy recurrente, el 
contenido íntegro de los citados acuerdos, así como de 
las documentales con las que se dio cuenta, por lo que el 
plazo de tres días hábiles otorgado al recurrente en el 
punto 7 antes mencionado, comenzará a correr a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea notificado este 
acuerdo 

13 IVAI-REV/580/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

ÚNICO. Se regulariza el presente procedimiento para el 
efecto de notificar a la parte recurrente, en la cuenta de 
correo electrónico señalada en el punto 2 del acuerdo de 
admisión del veintiuno de abril del año que transcurre, el 
proveído de dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, 
dictado en el expediente al rubro citado. 
 

14 IVAI-REV/483/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
ORIZABA 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
CONFIRMA 

15 IVAI-REV/600/2017/II 
Y ACUMULADO 

24 DE MAYO DE 2017 
24 DE MAYO DE 

2017 

 
ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de impugnación, 
así como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al 
recurso identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/600/2017/II, el restante medio de impugnación 
precisado en la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos del recurso 
de revisión acumulado. 
 

16 IVAI-REV/600/2017/II 
Y ACUMULADO 

24 DE MAYO DE 2017 
24 DE MAYO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

17 IVAI-RV7636/2017/II 
Y ACUMULADO 

24 DE MAYO DE 2017 
24 DE MAYO DE 

2017 

 
ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de impugnación, 
así como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al 
recurso identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/736/2017/II, el restante medio de impugnación 
precisado en la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos del recurso 
de revisión acumulado. 
 

18 IVAI-RV7636/2017/II 
Y ACUMULADO 

24 DE MAYO DE 2017 
24 DE MAYO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

19 IVAI-REV/680/2017/I 
SECRETARIA DE 
EDUCACION 

24 DE MAYO DE 
2017 

Ténganse por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
Se le informa a la parte recurrente que resulta innecesario 
remitirle las constancias de cuenta, en razón de que el 
sujeto obligado ratifica la respuesta proporcionada 
durante el procedimiento de acceso, misma que obra 
dentro de los autos del presente expediente y la cual le 
fue remitida junto con el acuerdo de admisión 
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20 IVAI-REV/413/2017/III 
SECRETARIA DE 
SALUD 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION  
CONFIRMA 

21 IVAI-REV/518/2017/I 

SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILI 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCION 
CONFIRMA 

22 IVAI-REV/676/2017/II PODER JUDICIAL 
24 DE MAYO DE 

2017 

2. Se le reconoce personería al LICENCIADO como TITULAR DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
del sujeto obligado PODER JUDICIAL, por así constar en los 
archivos de la dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este instituto, debiendo dársele la intervención 
que en derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto obligado 
dando contestación al acuerdo de admisión de cuatro de mayo 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de este órgano, el nueve de 
mayo de dos mil diecisiete, visibles a fojas veinte a veintidós del 
expediente. 

 

23 IVAI-REV/671/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XICO, VERACRUZ 

24 DE MAYO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada   ponente. 

 

24 IVAI-REV/443/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA DE 

HIDALGO, 
VERACRUZ 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA Y SE ORDENA 

 

25 IVAI-REV/453/2017/II 
RADIO TELEVISIÓN 

DE VERACRUZ 
24 DE MAYO DE 

2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA YS E ORDENA 

26 IVAI-REV/455/2017/I 
ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA Y SE ORDENA 

27 IVAI-REV/467/2017/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DEL 

DEPORTE 
 

24 DE MAYO DE 
2017  

RESOLUCIÓN 
SE CONFIRMA 

28 IVAI-REV-DP/01/2017/I 
SECRETARIA DE 

SALÑUD 
24 DE MAYO DE 

2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA 

29 IVAI-REV/615/2017/II Y 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

24 DE MAYO DE 
2017 

ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin 
de resolver de manera conjunta, expedita y completa lo relativo 
a la procedencia de los medios de impugnación, así como a 
efecto de evitar el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una misma cuestión 
litigiosa, lo procedente es acumular al recurso identificado con 
la clave de expediente IVAI-REV/615/2017/II, el restante medio 
de impugnación precisado en la tabla que antecede, 
debiéndose glosar copia certificada del presente fallo a los 
autos del recurso de revisión acumulado. 

 

30 IVAI-REV/615/2017/II Y 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

24 DE MAYO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que 
les sea notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y anexos.  

 

31 IVAI-REV/432/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA Y SE ORDENA 

32 IVAI-REV/439/2017/III 
SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA  

33 IVAI-REV/450/2017/II PODER LEGISLATIVO 
24 DE MAYO DE 

2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA Y SE ORDENA 

34 IVAI-REV/454/2017/III 

INSTITUTO DE LA 
POLICIA AUXILIAR Y 
PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL PARA 
EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA 
LLAVE 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCIÓN 
SE CONFIRMA 

35 IVAI-REV/471/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
BOCA DEL RÍO. 
VERACRUZ 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCIÓN 
SE CONFIRMA 

36 IVAI-REV/474/2017/II 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO, 
RURAL Y PESCA 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA 
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37 IVAI-REV/475/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESOLUCIÓN 
SE ORDENA 

38 IVAI-REV/490/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

24 DE MAYO 
DE2017 

RESOLUCIÓN 
SE CONFIRMA 

39 IVAI-REV/502/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
COATEPEC, 
VERACRUZ 

24 DE MAYO 
DE2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA Y SE ORDENA 

40 IVAI-REV/519/2017/II 
PARTIDO DEL 
TRABAJO 

24 DE MAYO 
DE2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA Y SE ORDENA 

41 IVA-IC/02/2015/III Y SUS 
ACUMULADOS 

CONTRALORÍA 
GNERAL DEL 
ESTADO  

24 DE MAYO DE 
20117 

PRIMERO. En cumplimiento de las ejecutorias 
dictadas en fecha treinta y uno de enero y siete de marzo de 
este año, por el Pleno de la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz, dentro de los autos 
de los Juicios de Protección de Derechos Humanos del Estado 
1JP/2016 y 2JP/2016, se apercibe a Ricardo García Guzmán, 
para que en el caso de ejercer nuevamente un cargo público, y 
realice tratamiento o intercambio de datos personales que 
estén en posesión de un ente público, se minimicen los riesgos 
tendentes a vulnerar la confidencialidad y seguridad de los 
datos; y se ponga en práctica los principios y garantías que rigen 
la protección de datos de datos personales y el ejercicio de 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de 
lo contrario se procederá en términos del artículo 60 de la Ley 
581 para la Tutela de los Datos Personales en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Lo anterior conforme a los 
incidentes inominados integrados y resueltos con motivo de las 
quejas de Juan Manuel Corral Verdugo y Ricardo Calles Cruz. 

SEGUNDO. Remítase copia de este fallo a la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que surta sus efectos legales procedentes. 

 

42 

INSTRUCTIVO DE 
RESPONSABILIDAD POR 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LA 
LEY PARA LA TUTELA DE LOS 
DATOS PERSONALES EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ: 
1/2017 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 

ESTADO 

24 DE MAYO DE 
2017 

RESUELVE 
 
PRIMERO. No existen elementos para determinar la 
responsabilidad de los servidores que integran la Unidad 
de Transparencia del Instituto de Pensiones del Estado, 
por presunta violación a la protección de datos personales 
en perjuicio del promovente.  
 
SEGUNDO. Se recomienda al ente público atender las 
acciones preventivas en la protección de datos personales 
en su posesión señaladas en la consideración cuarta. 

43 IVAI-REV/515/2017/I 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

Resolución. 
 
Confirma. 

44 IVAI-REV/469/2017/III 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
PLANEACIÓN  

24 DE MAYO DE 
2017 

Resolución. 
 
Revoca y Ordena. 

45 IVAI-REV/476/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
24 DE MAYO DE 

2017 

Resolución. 
 
Modifica y Ordena. 

46 IVAI-REV/423/2017/II 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO, 
RURAL Y PESCA 

24 DE MAYO DE 
2017 

Resolución. 
 
Confirma. 

47 IVAI-REV/444/2017/II 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

24 DE MAYO DE 
2017 

Resolución. 
 
Modifica y Ordena. 

48 IVAI-REV/462/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

LA ANTIGUA 
24 DE MAYO DE 

2017 

Resolución. 
 
Revoca y Ordena. 

49 IVAI-REV/468/2017/II 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

24 DE MAYO DE 
2017 

Resolución. 
 
Se revoca el acuerdo de clasificación de información 
emitido el tres de mayo de dos mil dieciséis. 
 
Revoca y Ordena. 

50 IVAI-REV/501/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

FILOMENO MATA 
24 DE MAYO DE 

2017 

Resolución. 
 
Ordena y Exhorta. 

51 IVAI-REV/876/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

Resolución. 
 
Se acumulan y se desechan. 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

52 IVAI-REV/496/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

COXQUIHUI 
24 DE MAYO DE 

2017 

Resolución. 
 
Ordena y Exhorta. 

53 IVAI-REV/446/2017/I Y SU 
ACUMULADO 

SECRETARÍA DE 
TRABAJO, 

PREVISIÓN SOCIAL 
Y PRODUCTIVIDAD 

24 DE MAYO DE 
2017 

Resolución. 
 
Confirma. 

54 IVAI-REV/448/2017/III 
SECRETARÍA DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
24 DE MAYO DE 

2017 

Resolución. 
 
Modifica y Ordena. 

55 IVAI-REV/420/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

COSOLEACAQUE 
24 DE MAYO DE 

2017 

Resolución. 
 
Ordena y Exhorta. 

56 IVAI-REV/466/2017/III 

SECRETARÍA DE 
TRABAJO, 

PREVISIÓN SOCIAL 
Y PRODUCTIVIDAD 

24 DE MAYO DE 
2017 

Resolución. 
 
Confirma. 

57 IVAI-REV/601/2017/III Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de impugnación, 
así como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al 
recurso identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/601/2017/III, el restante medio de impugnación 
precisado en la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos del recurso 
de revisión acumulado. 

58 IVAI-REV/601/2017/III Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

59 IVAI-REV/618/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de impugnación, 
así como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al 
recurso identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/618/2017/II, el restante medio de impugnación 
precisado en la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos del recurso 
de revisión acumulado. 

60 IVAI-REV/618/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

24 DE MAYO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

61 IVAI-REV/480/2017/II 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE  
24 DE MAYO DE 

2017 

Resolución. 
 
Modifica y Ordena. 
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62 IVAI-REV/681/2017/II 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
24 DE MAYO DE 

2017 

1. Se agregan al expediente la impresión de pantalla e 
historial del sistema Infomex-Veracruz, el oficio número 
SEDEMA-UAIP/324-150517 y sus anexos; documentos 
que por su propia naturaleza se tienen por ofrecidos, 
admitidos y desahogados a los que se dará valor al 
momento de resolver, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 174, 175, 176, 177, 185 y 186 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo de admisión de 
cuatro de mayo de dos mil diecisiete, dentro del plazo de 
siete días hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el nueve de mayo de dos mil 
diecisiete, visibles a fojas dieciséis a dieciocho del 
expediente. 
 
4. Con relación a las pruebas ofrecidas por el 
compareciente, en el apartado respectivo del oficio 
número SEDEMA-UAIP/324-150517, denominadas 
“PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA” e 
“INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES”, dígasele por 
cuanto hace a la primera que, por su propia naturaleza se 
admite y será tomada en cuenta al momento de resolver 
a partir de los hechos conocidos o probados que obren en 
el expediente y en tanto a la segunda, es deber natural de 
este órgano tenerla en cuenta al momento de dictar 
resolución, en términos de los artículos 173, 184 y 190 de 
la ley en cita. 
 
5. Se tienen por hechas las manifestaciones y por 
formulados los alegatos del sujeto obligado, a los cuales 
se dará el valor que en derecho corresponda y que 
deberán tenerse presentes al momento de dictar 
resolución. 
 
6. Se le informa a la parte recurrente que resulta 
innecesario remitirle las constancias de cuenta, en razón 
de que el sujeto obligado ratifica la respuesta 
proporcionada durante el procedimiento de acceso, 
misma que obra dentro de los autos del presente 
expediente y la cual le fue remitida junto con el acuerdo 
de admisión de cuatro de mayo de dos mil diecisiete. 

63 IVAI-REV/681/2017/II 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
25 DE MAYO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por veinte 
días, atendiendo a lo establecido en el artículo 192, 
párrafo primero de la ley de la materia. 

64 IVAI-REV/699/2017/II 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

24 DE MAYO DE 
2017 

1. Se agregan al expediente la impresión de pantalla e 
historial del sistema Infomex-Veracruz y el oficio de 
cuenta; documentos que por su propia naturaleza se 
tienen por ofrecidos, admitidos y desahogados a los que 
se dará valor al momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 177, 185 y 186 
de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo de admisión de 
cuatro de mayo de dos mil diecisiete, dentro del plazo de 
siete días hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el nueve de mayo de dos mil 
diecisiete, visibles a fojas dieciséis a dieciocho del 
expediente. 
 
4. Con relación a la prueba ofrecida por la compareciente, 
en el oficio de doce de mayo de dos mil diecisiete, 
denominada “INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES”, 
dígasele que es deber natural de este órgano tenerla en 
cuenta al momento de resolver, en términos del artículo 
173 de la ley en cita. 
 
5. Ténganse por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
 
6. Se le informa a la parte recurrente que resulta 
innecesario remitirle las constancias de cuenta, en razón 
de que el sujeto obligado ratifica la respuesta 
proporcionada durante el procedimiento de acceso, 
misma que obra dentro de los autos del presente 
expediente y la cual le fue remitida junto con el acuerdo 
de admisión de cuatro de mayo de dos mil diecisiete. 

65 IVAI-REV/699/2017/II 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

26 DE MAYO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por veinte 
días, atendiendo a lo establecido en el artículo 192, 
párrafo primero de la ley de la materia. 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

66 EXPEDIENTE IVAI-
REV/670/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE 
XICO 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por veinte 
días, atendiendo a lo establecido en el artículo 192, 
párrafo primero de la ley de la materia. 
 

67 EXPEDIENTE IVAI-
REV/687/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE 
VERACRUZ 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por veinte 
días, atendiendo a lo establecido en el artículo 192, 
párrafo primero de la ley de la materia. 
 

68 EXPEDIENTE IVAI-
REV/543/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE 
COMAPA. 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

69 IVAI-REV/579/2017/II Y SU 
ACUMULADO, 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 

ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de impugnación, 
así como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al 
recurso identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/579/2017/II Y SU ACUMULADO, el restante medio 
de impugnación precisado en la tabla que antecede, 
debiéndose glosar copia certificada del presente fallo a los 
autos del recurso de revisión acumulado 
 
 

70 IVAI-REV/579/2017/II Y SU 
ACUMULADO, 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído 

71 IVAI-REV/606/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 

ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de impugnación, 
así como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al 
recurso identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/606/2017/II Y SU ACUMULADO, el restante medio 
de impugnación precisado en la tabla que antecede, 
debiéndose glosar copia certificada del presente fallo a los 
autos del recurso de revisión acumulado 
 
 

72 IVAI-REV/606/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído 

73 IVAI-REV-DP/02/2017/II 
SECRETARÍA DE 
SALUD 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
MODIFICA Y ORDENA 

74 EXPEDIENTE IVAI-
REV/470/2017/I 

UNIVERSIDAD 
VERCRUZANA 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
MODIFICA Y ORDENA 

75 EXPEDIENTE IVAI-
REV/424/2017/III 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN  

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
MODIFICA Y ORDENA 

76 EXPEDIENTE IVAI-
REV/499/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE 
COAHUITLÁN 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
MODIFICA Y ORDENA 
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77 EXPEDIENTE IVAI-
REV/486/2017/II 

SIOP 
veinticuatro de 

mayo de dos mil 
diecisiete 

MODIFICA Y ORDENA 

78 EXPEDIENTE IVAI-
REV/504/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE 
AYAHUALULCO  

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
MODIFICA Y ORDENA 

79 EXPEDIENTE IVAI-
REV/495/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLO DE TEAYO 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
MODIFICA Y ORDENA 

80 EXPEDIENTE IVAI-
REV/517/2017/III 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
MODIFICA Y ORDENA 

81 EXPEDIENTE IVAI-
REV/498/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE 
MECATLÁN 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
MODIFICA Y ORDENA 

82 EXPEDIENTE IVAI-
REV/438/2017/II 

SEDEMA 
veinticuatro de 

mayo de dos mil 
diecisiete 

MODIFICA Y ORDENA 

83 EXPEDIENTE IVAI-
REV/434/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
MODIFICA Y ORDENA 

84 EXPEDIENTE IVAI-
REV/442/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE 
CHOCAMAN 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
CONFIRMA 

85 EXPEDIENTE IVAI-
REV/526/2017/III 

SECRETARÍA DE 
SALUD 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
CONFIRMA 

86 EXPEDIENTE IVAI-
REV/484/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE 
ORIZABA 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
CONFIRMA 

87 EXPEDIENTE IVAI-
REV/414/2017/I 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
CONFIRMA 

88 EXPEDIENTE IVAI-
REV/465/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE 
COATEPEC 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
CONFIRMA 

89 EXPEDIENTE IVAI-
REV/896/2017/III 

FGE 
veinticuatro de 

mayo de dos mil 
diecisiete 

SE DESECHA 

90 EXPEDIENTE IVAI-
REV/457/2017/III 

SEFIPLAN 
veinticuatro de 

mayo de dos mil 
diecisiete 

CONFIRMA 

91 EXPEDIENTE IVAI-
REV/431/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE 
ASTACINGA 

veinticuatro de 
mayo de dos mil 

diecisiete 
CONFIRMA 
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